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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 1 de junio de 2022, del Ayuntamiento de Armilla, de Oferta de 
Empleo Público Extraordinaria año 2021. (PP. 1357/2022).

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 29 de octubre de 2021, 
aprobó la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para el año 2021, conteniendo las 
siguientes plazas correspondientes al Proceso de Estabilización de Empleo Temporal:

- Una plaza de Educador/a Social (Grupo A, Subgrupo A2, Administración Especial). 
-  Una plaza de Mediador/a Intercultural (Grupo C, Subgrupo C2, Administración 

Especial).
-  Una plaza de Auxiliar Administrativo (Grupo C, Subgrupo C2, Administración 

Especial).

Segundo. Todas las plazas ofertadas son de naturaleza estructural, están dotadas 
presupuestariamente y ocupadas de forma temporal e ininterrumpida, al menos, en los 
tres años anteriores a la fecha establecida en la normativa vigente de aplicación.

Tercero. De la resolución de estos procesos no se derivará, en ningún caso, 
incremento de gasto o de efectivos.

Cuarto. La publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la 
cobertura de las plazas incluidas en esta Oferta de Empleo Público Extraordinaria deberá 
producirse antes del 31 de diciembre de 2022.

La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 31 de diciembre 
de 2024.

Las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de estas plazas se realizarán 
mediante el sistema de concurso-oposición, garantizando el cumplimiento de los 
principios de concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Quinto. Obra en el expediente certificado del acta de la Mesa General de Negociación 
celebrada el pasado día ocho de octubre de dos mil veintiuno, en la que consta que se 
aprobó por mayoría la Oferta de Empleo Público Extraordinaria correspondiente al año 2021.

Sexto. Remítase el acuerdo aprobatorio a la Administración del Estado, así como a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Publíquese la Oferta de Empleo Público en el tablón de anuncios y sede 
electrónica del Ayuntamiento de Armilla, así como en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Armilla, 1 de junio de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, Dolores Cañavate Jiménez.


